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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2011-17049   Aprobación defi nitiva de diversas Ordenanzas Fiscales y de modifi ca-
ción de otras.

   Don Luis Fernando Fernández Fernández, alcalde-presidente del Ayuntamiento de esta villa, 

 Hago saber: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 3 
de noviembre de 2011 aprobó provisionalmente la modifi cación de las siguientes Ordenanzas 
Fiscales: 

 1-Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 2-Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Recogida de Basuras. 

 3-Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Abastecimiento de Agua Potable. 

 4-Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 5-Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Licencias Urbanísticas. 

 6-Ordenanza Fiscal Reguladora de Regulación de la Tasa de Puestos, Barracas, Mercados y 
Venta Ambulante. 

 Y aprobó provisionalmente las siguientes Ordenanzas: 

 7- Ordenanza fi scal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos. 

 8-Ordenanza reguladora del tráfi co en el casco urbano. 

 9-Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas y veladores en espacios públicos. 

 El expediente que se tramita ha permanecido expuesto al público por el plazo de treinta 
días hábiles, sin que se haya presentado reclamación alguna. El anuncio correspondiente fue 
publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 219, de fecha 15 de noviembre de 2011, y 
en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

 Al no haberse presentado ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación provisio-
nal, éste tiene ya carácter defi nitivo, y como tal se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
en unión del texto íntegro de las modifi caciones y aprobación de las respectivas Ordenanzas 
Fiscales según el Anexo, a los efectos previstos en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, entrando en vigor el mismo día de la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en vigor hasta 
su modifi cación o derogación expresa. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, contra el referido acuerdo los interesados podrán interponer el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de 
dicha Jurisdicción. 

 Lo que se hace público para general conocimiento en Valderredible, a 23 de diciembre de 
2010.- El Alcalde, Luis Fernando Fernández Fernández. 
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 ANEXO 

 1-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 Artículo 6. Queda redactado de la siguiente manera: 

 “Artículo 6.- Cuota tributaria. 

 1. Las cuotas del cuadro de tarifas, fi jado en el artículo 95.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo 
(Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales), quedan incrementadas me-
diante la aplicación sobre las mismas de los coefi cientes siguientes, según la clase de vehículo 
y los tramos establecidos para cada clase: 

  

Potencia y clase de vehículo  Coeficiente de Cuota 

A) Turismos: 
De menos de ocho caballos fiscales 1,320 15,67 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 1,290 42,84 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 1,300 88,85 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 1,236 110,76 
De 20 caballos fiscales en adelante 1,320 138,99 

B) Autobuses: 
De menos de 21 plazas 1,320 103,46 
De 21 a 50 plazas 1,320  147,35 
De más de 50 plazas 1,300 183,89 

C) Camiones: 
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 1,300 52,26 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 1,320 103,46 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 1,320 147,35 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 1,300 183,89 

D) Tractores: 
De menos de 16 caballos fiscales 1,320 21,95 
De 16 a 25 caballos fiscales 1,320 34,49 
De más de 25 caballos fiscales 1,320 103,46 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
    de tracción mecánica: 
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 1,320 21,95 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 1,320 34,49 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 1,320 103,46 

F) Vehículos: 
Ciclomotores 1,490 6,27 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 1,490 6,27 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 1,320 9,40 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 1,320 18,82 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 1,320 37,62 
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 1,320 75,24 
  

 La presente modifi cación aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de la publicación en el Boletín 
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Ofi cial de Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en 
vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 2-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 

 Artículo 5º Queda redactado de la forma siguiente: 

 “Artículo 5º.- Cuota tributaria. 

 La cuota tributaria será de carácter anual. Las tarifas de la Tasa a que se refi ere la presente 
Ordenanza, serán las siguientes, dependiendo del local o vivienda en que se preste el servicio: 

  

1- Vivienda ...............................................................................  39,69 euros anuales. 
2- Locales comerciales e industriales .............................................  54,78 euros anuales. 
3- Cafés y bares .........................................................................  72,73 euros anuales. 
4- Bar-restaurante ......................................................................  90,64 euros anuales. 
5- Hoteles, casas rurales, residencias y hospedajes en general .........  117,74 euros anuales. 
6- Camping y colonias infantiles....................................................  188,89 euros anuales”. 
  

 La presente modifi cación aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de la publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en 
vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 3-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ABASTECIMIENTO
DE AGUA POTABLE, INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE DE LÍNEAS, COLOCACIÓN

Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES 

 Artículo 6º. 1 a) y b). Queda redactado de la forma siguiente: 

 “Artículo 6º. Cuota tributaria. 

 1.a) -Por el suministro de agua para usos domésticos o industriales se establece el mínimo 
de 40 m3 al semestre con una tarifa fi ja de 23,74 euros. 

 —De 40 m3 en adelante, el precio del m3 en exceso, al semestre, se fi ja en 0,30 euros. 

 — Mantenimiento de depósitos y cloración: 6,33 euros semestrales 

 b) Los derechos de acometida a satisfacer por una sola vez y al efectuar la petición, serán 
de 178,20 euros por cada vivienda, cuadra o local comercial.” 

 La presente modifi cación aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de la publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en 
vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 4-ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS 

 Artículo 3.-Base imponible, cuota y devengo. Queda redactado de la forma siguiente 

 “3.- El tipo de gravamen será de 2,52. 

 La presente modifi cación aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de la publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en 
vigor hasta su modifi cación o derogación expresa”. 
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 5-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS  

 Queda modifi cado el artículo 9 de la Ordenanza que queda redactada de la forma siguiente: 

 Artículo 9.-El importe de la Tasa exigible por la licencia de obra que deba expedirse será 
el resultado de aplicar un porcentaje sobre el presupuesto total de la obra, según la siguiente 
escala: 

 Obra de nueva planta, ampliación, reforma o demolición de edifi caciones, instalaciones de 
toda clase y obras de tramitación abreviada, se aplicará el 1,29 % del presupuesto total. Tasa 
mínima = 6,90 € (antes 6,60). 

 — Cuando se trate de construcciones, instalaciones y obras agrícolas o ganaderas, se apli-
cará el 0,57 % del presupuesto total. Tasa mínima = 6,90 € (antes 6,60). 

 La presente modifi cación aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de la publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en 
vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 6-ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE PUESTOS, BARRACAS, MERCADOS
Y VENTA AMBULANTE EN EL MUNICIPIO DE VALDERREDIBLE (CANTABRIA) 

 Queda modifi cada en los siguientes términos: 

 Artículo 1. Disposiciones Generales. 

 La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante o no sedentaria 
en el término municipal de Valderredible (Cantabria), en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 1.2.º 
del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, 53 a 55 y 63 a 71 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista y en el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria. 

 El comercio ambulante solo podrá ser ejercido por personas físicas o jurídicas, con plena 
capacidad jurídica y de obrar, en los lugares y emplazamientos que concretamente se señalen 
en las autorizaciones que expresamente se otorguen, y en las fechas y por el tiempo que se 
determinen. 

 Artículo 2. Concepto 

 A los efectos de esta Ordenanza, se considera venta ambulante o no sedentaria aquella 
realizada por comerciantes fuera de un establecimiento comercial permanente cualquiera que 
sea su periodicidad y el lugar donde se celebre. 

 Artículo 3. Requisitos y autorizaciones. 

 1. Para el ejercicio de la venta en régimen ambulante el comerciante deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

 — Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económi-
cas y en el régimen de Seguridad Social que corresponda, estando al corriente en el pago de 
sus obligaciones. 

 — Satisfacer la tasa por ocupación del dominio público que esté prevista de 5 € por m2 y 
por mes o fracción de mes. 
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 — Cumplir los requisitos de las reglamentaciones de cada tipo de productos. 

 — Acreditar, en su caso, la titulación y colegiación ofi cial, así como prestar las fi anzas y 
demás garantías exigidas por la Legislación vigente para la venta de determinados productos 
o la prestación de determinados servicios. 

 — Disponer de los permisos de residencia y trabajo que en cada caso sean exigidos [si se 
trata de extranjeros]. 

 — Estar en posesión del carné de manipulador de alimentos [en su caso]. 

 — Estar en posesión de la licencia municipal correspondiente. 

 En ningún caso podrá exigirse el deber de residencia en el municipio respectivo como re-
quisito de participación. 

 2. La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante estará sometida a la 
comprobación previa por el Ayuntamiento del cumplimiento por el peticionario de los requisi-
tos legales en vigor para el ejercicio del comercio a que se refi ere el párrafo anterior, y de los 
establecidos por la regulación del producto cuya venta se autoriza. 

 3. Las autorizaciones tendrán una duración de UN AÑO. El ayuntamiento fi jará la dura-
ción de la autorización para el ejercicio de la venta conforme al artículo 3.1 del Real Decreto 
199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no y 
podrán ser revocadas unilateralmente por los ayuntamientos en caso de incumplimiento de la 
normativa de acuerdo con el artículo 3.6 de dicho Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero. 

 4. Las autorizaciones serán transmisibles previa comunicación a la administración compe-
tente. 

 5. En la autorización se especifi cará los datos identifi cativos del titular; el ámbito territorial 
de validez; las fechas en que se podrá llevar a cabo la actividad comercial; los horarios así 
como el lugar o lugares donde puedan instalarse los puestos o instalaciones y los productos 
autorizados para la venta. 

 6. Las licencias tendrán carácter discrecional y se concederán en condiciones no discrimi-
natorias. 

 Artículo 4. MODALIDADES: Venta Ambulante, Venta en Mercadillos y Mercados Ocasionales 
o Periódicos y Otros Supuestos de Venta 

 1. Venta ambulante y Venta en mercadillos y mercados ocasionales o periódicos. 

 La zona urbana de emplazamientos autorizados para el ejercicio de la venta ambulante será 
la que sigue: 

 PLAZA MAYOR DE POLIENTES 

 En atención a la adecuación de este a la estructura y necesidades de consumo de la pobla-
ción, así como la densidad de la misma. 

 La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones desmontables que solo podrán 
instalarse en el lugar o lugares que especifi que la correspondiente autorización. 

 Los puestos de venta ambulante no podrán situarse en accesos a edifi cios de uso público, 
establecimientos comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates y exposiciones, ni 
en lugares que difi culten tales accesos y la circulación peatonal. 

 Se podrá autorizar la venta ambulante en camiones tienda de todo tipo de productos, cuya 
normativa no lo prohíba; en la vía pública; o en determinados solares; espacios libres; y zonas 
verdes, en todos los núcleos urbanos del municipio de Valderredible. 

 El calendario de los mercados periódicos será el siguiente: SÁBADOS, DE 9 HORAS DE LA 
MAÑANA HASTA LAS 14 HORAS DE LA TARDE, salvo autorización expresa del Ayuntamiento 
de Valderredible. 
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 El lugar y el calendario de los mercados ocasionales será el que establezca de manera ex-
presa del Ayuntamiento de Valderredible. 

 3. Otros supuestos de venta. 

 Los Ayuntamientos podrán autorizar la venta en puestos de enclave fi jo de carácter perma-
nente, situados en la vía pública o en determinados solares espacios libres y zonas verdes, sin 
alterar la naturaleza de estas y en los denominados puestos de «primeras horas». 

 La venta de productos alimenticios perecederos de temporada y la venta directa por agri-
cultores de sus propios productos podrá ser autorizada por los Ayuntamientos tanto en la mo-
dalidad de venta ambulante como en mercadillos y mercados ocasionales y periódicos. 

 A los efectos de esta Ordenanza, se establece la modalidad de comercio ambulante en ins-
talaciones comerciales o transportables, incluyendo los camiones-tienda. 

 Artículo 5. Productos Objeto de Venta. 

 Las autorizaciones deberán especifi car el tipo de productos que pueden ser vendidos. 

 Solo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios cuando se cumplan las condicio-
nes sanitarias e higiénicas que establece la Legislación sectorial sobre la materia para cada 
tipo de producto. 

 En concreto, no se podrán vender alimentos por quien carezca del carné de manipulador 
de alimentos. 

 Artículo 6. Información. 

 Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuesto en forma fácilmente visible 
para el público, sus datos personales y el documento en el que conste la correspondiente au-
torización municipal, así como una dirección para la recepción de las posibles reclamaciones. 

 Artículo 7. Obligaciones. 

 Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de su actividad mercantil con la 
Normativa vigente en materia de ejercicio del comercio y de disciplina de mercado, así como 
responder de los productos que venda, de acuerdo todo ello con lo establecido por la Leyes y 
demás disposiciones vigentes. 

 Artículo 8. Clases de Infracciones. 

 Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves. 

 a) Infracciones leves: 

 — Incumplimiento de los deberes legales de información o publicidad frente a los adquiren-
tes (falta de lista de precios o tenerlo en lugar no visible para el público...). 

 — Incumplimiento del deber de exhibir la información, comunicación o autorización exigidas 
(no exponer de manera visible los datos personales, el documento en que conste la correspon-
diente autorización municipal, dirección para la recepción de las posibles reclamaciones, falta 
de identifi cación del comerciante en el comprobante de venta, si lo hubiera...). 

 — Realización de actividades comerciales sin la autorización exigida o con incumplimiento 
de las condiciones impuestas en la misma. 

 — Conducta obstruccionista a la práctica de comprobaciones e inspecciones de las Admi-
nistraciones Públicas. 

 — Realización de actividades comerciales en horarios o períodos no autorizados o con extra-
limitación de los autorizados o que se refi eran a productos distintos de los autorizados. 

 b) Infracciones graves: 

 Se consideran graves las infracciones tipifi cadas en el párrafo a), cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 

 — Resistencia, negativa u obstrucción a la acción comprobadora e inspectora cuando sean 
reiteradas o se ejerzan con violencia física. 
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 — La reincidencia en la comisión de faltas leves. 

 — Las infracciones que causen grave daño a los intereses de los consumidores en general o 
las que se aprovechen indebidamente del poder de demanda de los menores. 

 — Las infracciones que concurran con incumplimientos de carácter sanitario. 

 — Las infracciones cometidas explotando la situación de inferioridad o de debilidad de ter-
ceros. 

 En todo caso, son infracciones graves: 

 — El incumplimiento de una orden de cese o suspensión de actividad infractora. 

 c) Infracciones muy graves: 

 — Aquellas que serían califi cadas como graves en las que se ha realizado una facturación 
de un volumen superior a 601 012,10 euros. 

 — La reincidencia en la comisión de infracciones graves. 

 Artículo 9. Reincidencia. 

 Se entenderá que existe reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución fi rme. 

 No obstante lo señalado en el párrafo anterior, para califi car una infracción como muy 
grave, solo se atenderá a la reincidencia en infracciones graves y la reincidencia en infraccio-
nes leves solo determinará que una infracción de este tipo sea califi cada como grave cuando 
se incurra en el cuarto supuesto sancionable. 

 Artículo 10. Cuantía de las Multas. 

 La cuantía de las sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, será: 

 1. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta de hasta 750 
euros. 

 2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros. 

 3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros. 

 4. Cuando la sanción lo sea por la forma de actividad comercial que se realiza o por los 
productos comercializados, las sanciones comportarán la incautación y pérdida de la mercancía 
objeto de la actividad comercial de que se trate. 

 5. En el caso de tercera reincidencia en infracciones califi cadas como muy graves, la Co-
munidad Autónoma podrá decretar el cierre temporal de la empresa, el establecimiento o la 
industria infractora, por un período máximo de un año. 

 El Acuerdo de cierre debe determinar las medidas complementarias para su plena efi cacia. 

 Artículo 11. Graduación. 

 1. Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación a la 
que afecte, cuantía del benefi cio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo durante 
el que se haya venido cometiendo la infracción y reincidencia. 

 2. La sanción no podrá suponer más del 5% de la facturación del comerciante, afectada por 
la infracción en el caso de infracciones leves, del 50% en el caso de infracciones graves y del 
volumen total de dicha facturación en el caso de infracciones muy graves. 

 Artículo 12. Prescripción. 

 1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 
leves a los seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la producción del hecho sancionable 
o de la terminación del período de comisión, si se trata de infracciones continuadas. 
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 2. Las sanciones prescribirán en los mismos plazos contados a partir de la fi rmeza de la 
resolución sancionadora. 

 Artículo 13. Suspensión Temporal de la Actividad. 

 La Comunidad Autónoma competente podrá adoptar la medida de cierre de las instalacio-
nes o los establecimientos que no dispongan de las autorizaciones preceptivas o la suspensión 
de su funcionamiento hasta que se rectifi quen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
en los supuestos de falta muy grave. Asimismo, podrá suspender la venta cuando, en su ejer-
cicio, se adviertan las mismas irregularidades. 

 Artículo 14. Competencias Sancionadoras. 

 1. El Ayuntamiento comprobará el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, 
a cuyo fi n podrá desarrollar las actuaciones inspectoras precisas en las correspondientes em-
presas. También sancionará las infracciones cometidas, previa instrucción del oportuno ex-
pediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir. 

 La competencia sancionadora corresponderá al Ayuntamiento de conformidad con el ar-
tículo 25 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (competencia en la materia). 

 2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia o la incoación de expediente 
por infracción de las normas de defensa de la competencia suspenderá la tramitación del ex-
pediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, en su 
caso, la efi cacia de las resoluciones sancionadoras. 

 3. Serán de aplicación a las infracciones recogidas en esta Ordenanza, las reglas y princi-
pios sancionadores contenidos en la Legislación general sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

 4. En ningún caso se podrá imponer una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabili-
dades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementarias, en este Municipio, al Real 
Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante 
o no sedentaria, quedando derogadas o modifi cadas por las normas reglamentarias u otras 
disposiciones de desarrollo o complementarias que se dicten en lo sucesivo, en cuanto se 
opongan a ella. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 La presente modifi cación, cuya redacción defi nitiva, ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada en fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo 
día y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en vigor hasta su mo-
difi cación o derogación expresa. 

 7-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 Artículo 1. Fundamento y Naturaleza. 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Es-
pañola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real 
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Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición 
de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fi scal, cuyas normas 
atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

 Artículo 2. Hecho Imponible. 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo 
de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedien-
tes de que entienda la Administración o las Autoridades municipales. 

 A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación ad-
ministrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su benefi cio aunque no 
haya mediado solicitud expresa del interesado. 

 No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para 
el cumplimiento de obligaciones fi scales, así como las consultas tributarias, los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales 
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de 
competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del 
dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija 
un precio público por este Ayuntamiento. 

 Artículo 3. Sujeto Pasivo. 

 Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de 
que se trate. 

 Artículo 4. Responsables. 

 Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o 
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

 Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Artículo 5. Cuota Tributaria. 

 La cuota tributaria se determinará por una cantidad fi ja señalada según la naturaleza de los 
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fi jada en el artículo siguiente. 

 La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento 
o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución fi nal, incluida la certifi ca-
ción y notifi cación al interesado del Acuerdo recaído. 

 Artículo 6. Tarifa. 

 La tasa a que se refi ere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas: 
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CONCEPTO IMPORTE 

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES  

1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 1 euro 
2. Certificados de convivencia y residencia 1 euro 

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS  

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 1 euro 

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES  

1. Informes de Alcaldía  1 euro 
2. Informes Técnicos 1 euro 

  
 Artículo 8. Devengo. 

 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que 
inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo. 

 Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la 
actuación municipal de ofi cio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero 
redunde en su benefi cio. 

 Artículo 9. Normas de Gestión. 

 La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 

 Las cuotas se satisfarán en las ofi cinas municipales, en el momento de presentación del 
escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certifi cación o 
notifi cación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa. 

 Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fi n 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, 
con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o 
documentos por no presentados y será archivada la solicitud. 

 Las certifi caciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de ofi cio 
de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que pre-
viamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 

 Artículo 10. Infracciones y Sanciones. 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones 
que la desarrollen. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Ordenanza fi scal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ex-
traordinaria celebrada el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publi-
cación íntegra en el Boletín Ofi cial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
2012, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi cación o su derogación expresa. 

 8-ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN EL CASCO URBANO
DEL MUNICIPIO DE VALDERREDIBLE (CANTABRIA) 

 Artículo 1. Objeto y Fundamento Legal. 

 La presente Ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación del tráfi co en las 
vías urbanas de este Municipio, en ejercicio de la potestad que se reconoce a los municipios en 
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el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

 Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y 
desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

 Artículo 2. Ámbito de Aplicación. 

 Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las vías urbanas 
del Municipio de Valderredible (Cantabria), entendiendo como tales, toda vía pública de titula-
ridad municipal situada dentro de poblado, excepto las travesías. 

 Artículo 3. Los Peatones. 

 Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal, salvo cuando ésta no exista 
o no sea practicable; en tal caso, podrán hacerlo por el arcén, o en su defecto, por la calzada, 
de acuerdo con las normas que reglamentariamente se determinen. 

 Aún cuando exista zona peatonal, siempre que adopte las debidas precauciones, todo pea-
tón, podrá circular por el arcén o si éste no existe o no es transitable, por la calzada, en los 
casos en que transporten algún objeto voluminoso o empujen o arrastren un vehículo de re-
ducidas dimensiones que no sea de motor; cuando se traten de peatones dirigidos por una 
persona o que formen cortejo; y los impedidos que transiten en silla de ruedas con o sin motor. 

 Todo peatón debe circular por la acera de la derecha con relación al sentido de su marcha, 
y cuando circule por la acera o paseo izquierdo, debe ceder siempre el paso a los que lleven su 
mano y no debe detenerse de forma que impida el paso por la acera a los demás, a no ser que 
resulte inevitable para cruzar por un paso de peatones o subir a un vehículo. 

 Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la cal-
zada, salvo que se trate de zonas, vías o partes de estas que les estén especialmente desti-
nadas, y solo podrán circular a paso de persona por las aceras o por las calles residenciales 
debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se permita que sean arrastrados por otros 
vehículos. 

 Artículo 4. Señalización. 

 Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo responsabili-
zarse del mantenimiento de las señales en las mejores condiciones posibles de seguridad para 
la circulación y de la instalación y conservación en ella de las adecuadas señales y marcas 
viales. 

 Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal de entrada a 
poblado se aplicarán a todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera señales distintas para 
tramos concretos de la red viaria municipal. 

 Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación de la presente ordenanza, estarán obli-
gados a obedecer las señales de circulación que establezcan una obligación o una prohibición 
y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias que se 
encuentren a lo largo de la vía por la que circulan. 

 No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modifi car las señales colocadas en la vía 
urbana sin previa autorización del Ayuntamiento. Además, se prohíbe modifi car su contenido o 
colocar sobre ellas o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan 
inducir a confusión, reducir su visibilidad o su efi cacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o 
distraer su atención. 
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 Cuando razones de seguridad o fl uidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse por 
la Autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de acceso 
a partes de la vía bien con carácter general, bien para determinados vehículos o usuarios, el 
cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios concretos o la utilización 
de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto. 

 Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su fl uidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obliga-
torias para los usuarios afectados. 

 El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, solo se realizará con carácter excepcional y deberá ser 
expresamente autorizado por la Autoridad local responsable de la regulación del tráfi co. 

 Las señales y órdenes de los Agentes de circulación prevalecerán sobre las demás señales. 

 Artículo 5. Obstáculos en la Vía Pública. 

 1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que pueda difi cultar en 
paso normal de vehículos o peatones, salvo que sea expresamente autorizado por el Ayunta-
miento cuando concurran circunstancias especiales. En dicha autorización se establecerán las 
condiciones que deberán respetarse. El coste de la señalización y colocación de elementos de 
seguridad serán a costa del interesado. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o 
peligro deberán hacerlo desaparecer lo antes posible, y adoptarán las medidas para que pueda 
ser advertido por los usuarios de la vía, dando cuenta inmediatamente a las Autoridades. 

 El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la carga y descarga, bien a iniciativa propia 
o a petición de los particulares con el pago de la tasa correspondiente. Esta zona reservada 
se indicará expresamente con las señales correspondientes y con la limitación horaria corres-
pondiente. 

 Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo con medios sufi cientes para conse-
guir la máxima celeridad, y procurando evitar ruidos y molestias innecesarias. 

 Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el arcén y zonas peatonales. Se 
efectuarán, en lo posible, por el lado del vehículo más próximo al borde de la calzada em-
pleando los medios sufi cientes para que se realice con celeridad y procurando evitar ruidos y 
molestias innecesarias. 

 También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particular (mediante el pago de una tasa que 
se regulará en la Ordenanza correspondiente), podrán establecerse vados para el paso de ve-
hículos a través de la acera a un inmueble o solar. 

 2. El Ayuntamiento procederá a la retirada de los vehículos que obstaculicen las zonas de-
bidamente autorizadas y señalizadas como vados y carga y descarga. 

 Artículo 6. Parada y Estacionamiento. 

 A. PARADA 

 1. Se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no exceda de 
dos minutos, en la cual el conductor no podrá abandonar el vehículo. Si excepcionalmente lo 
hiciera, deberá estar lo sufi cientemente cerca como para retirarlo en caso de que las circuns-
tancias lo exijan. 

 2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si son vías de doble sentido; si 
son de sentido único, se podrá efectuar también en el lado izquierdo. 

 En las calles sin acera [Según el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, cuando en vías urbanas tenga que realizarse en la calzada o en el arcén, se situará el 
vehículo lo más cerca posible de su borde derecho, salvo en las vías de único sentido, en las 
que se podrá situar también en el lado izquierdo. 
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 La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni 
constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la coloca-
ción del mismo y el evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 

 3. Queda prohibido parar: 

 — Donde las señales lo prohíban. 

 — En las intersecciones y en sus proximidades si se difi culta el giro a otros vehículos. 

 — En los pasos para peatones. 

 — En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 

 — En las aceras y zonas excluidas del tráfi co. 

 — En los lugares, en general, que se señalan en la Normativa estatal. 

 — En la Zona de Vados. 

 B. ESTACIONAMIENTO 

 1. Los vehículos podrán estacionar en fi la, es decir, paralelamente a la acera, en batería, 
perpendicularmente a la acera o semibatería, es decir, oblicuamente, todo ello conforme indi-
quen las señales de tráfi co, tanto vertical como horizontales. 

 La parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el vehículo no obs-
taculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando 
especialmente la colocación del mismo y el evitar que pueda ponerse en movimiento en au-
sencia del conductor. 

 2. La norma general es que el estacionamiento de haga en fi la o cordón. La excepción a ello 
se señalizará expresamente. 

 3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la acera, 

 4. Los vehículos estacionados en pendiente ascendente (cuando estén provistos de caja de 
cambios) deberán dejar colocada la primera velocidad, y cuando estén estacionados en pen-
diente descendente, deberán dejar colocada la marcha atrás. Los conductores deberán dejar el 
vehículo estacionado de tal modo que no se pueda mover, siendo responsables de ello. 

 5. Este Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de 
los vehículos automóviles pertenecientes a los minusválidos con problemas graves de movilidad. 

 6. Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma que permita la 
mejor utilización del restante espacio disponible. 

 7. Queda prohibido estacionar: 

 En todos en los que está prohibida la parada. 

 En los lugares habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento con limita-
ción horaria, sin colocar el distintivo que lo autoriza o cuando colocado el distintivo se man-
tenga estacionado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo permitido por la Ordenanza 
Municipal. 

 En zonas señalizadas para carga y descarga. 

 En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 

 Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. No obstante, los 
Municipios, a través de Ordenanza Municipal, podrán regular la parada y el estacionamiento de 
los vehículos de dos ruedas y ciclomotores. de dos ruedas sobre las aceras y paseos siempre 
que no se perjudique ni se entorpezca el tránsito de los peatones por ella, atendiendo a las 
necesidades de aquéllos que puedan portar algún objeto voluminoso y, especialmente, las de 
aquellas personas que pudieran contar con alguna discapacidad. 

 Delante de los vados señalizados correctamente. 

 En doble fi la. 

 EN ZONAS DE VADO, en este caso se aplicará la presente Ordenanza y lo dispuesto en RD 
339/1990.de 2 de mayo sobre Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
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 En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que 
el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios 
de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitando que pueda ponerse en 
movimiento en ausencia del conductor. 

 Artículo 7. Límites de Velocidad. 

 La velocidad máxima que no deberán rebasar los vehículos en vías urbanas se establece en 
20 kilómetros por hora, y con carácter general en travesías en 50 kilómetros por hora, salvo 
para los vehículos que transporten mercancías peligrosas que circularán como máximo a 30 
kilómetros por hora. 

 Estos límites podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por Acuerdo de 
la Autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión del órgano 
competente de la Corporación Municipal. 

 Artículo 8. Limitaciones a la Circulación. 

 1.-No podrán circular dentro del casco urbano: 

 a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 5.000 kilos dentro de las 
zonas de casco urbano del municipio. 

 b) Cuando la longitud y anchura de los vehículos no se adecuará a la vía o calle. 

 c) Los vehículos que transporten mercancías peligrosas. 

 2. Los vehículos señalados en el apartado anterior necesitarán autorización municipal para 
poder circular dentro del casco urbano. En la misma se establecerán las condiciones específi -
cas. 

 3. En cuanto a los vehículos especiales y vehículos en régimen de transporte especial que 
se regulan en el Anexo III del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articu-
lado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en vías urbanas deberán seguir el itinerario 
determinado por la Autoridad municipal. 

 Artículo 9. Circulación de Ciclomotores, Motocicletas y Ciclos. 

 A. CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

 1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos excesivos, debiendo 
llevar un tubo de escape homologado y evitar los acelerones. 

 2. Dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente ni entre dos vehículos de ca-
tegoría superior. 

 3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el casco protector 
debidamente homologado para circular por todo el casco urbano. 

 4. Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros posterior, debidamente sujeta, la 
placa de identifi cación correspondiente. 

 5. En lo que se refi ere al estacionamiento, se hará en las zonas debidamente adecuadas 
para este tipo de vehículos. 

 6. Los conductores de los ciclomotores y motocicletas quedan obligados o someterse a las 
pruebas que se establezcan para la detención de las posibles intoxicaciones por alcohol. 

 B. CICLOS 

 1. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona, po-
drán transportar, no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta 
siete años en asiento adicional que habrá de ser homologado. 
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 2. No se podrá circular con estos vehículos por la acera, aunque sí por los paseos, parques 
y espacios libres públicos a una velocidad máxima de 10 km/h, teniendo preferencia siempre 
los peatones, excepto en las vías reservadas para ciclos o vías ciclistas si las hubiera. 

 3. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos refl ectantes que, debidamente homolo-
gados, se determinan en el Reglamento General de Vehículos, siendo necesario para circular 
de noche que lleven conectada iluminación tanto delantera como trasera, así como una prenda 
refl ectante que permita a los conductores y demás usuarios distinguirlos a una distancia de, 
al menos, 150 m. 

 4. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona po-
drán transportar, no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta 
siete años en asiento adicional que habrá de ser homologado. 

 5. Los conductores de los ciclos o bicicletas quedan obligados o someterse a las pruebas 
que se establezcan para la detención de las posibles intoxicaciones por alcohol. 

 Artículo 10. Vehículos Abandonados. 

 1. En virtud del artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contami-
nados, los vehículos abandonados tienen la consideración de residuos urbanos. 

 2. Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo en los siguientes casos: 

 a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras 
su retirada de la vía pública por la Autoridad competente. 

 b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y 
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de residuos sólido urbano 
de acuerdo con la Normativa ambiental correspondiente. 

 3. En el caso de la letra a), y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de abandono, 
mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible que per-
mita la identifi cación de su titular, se requerirá a este, una vez transcurridos los correspondien-
tes plazos, para que en el plazo de quince días retire el vehículo del depósito, con la adver-
tencia de que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano. 

 4. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar designado para ello. Los gastos 
de traslado y permanencia serán determinados en la Ordenanza Fiscal correspondiente y serán 
a cargo del titular, siendo necesario su abono para retirarlo. 

 Artículo 11. Otras Normas. 

 1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos excesivos, podrá ser 
requerido por la Autoridad local para que repare los desperfectos, pudiendo la Autoridad inmo-
vilizar el vehículo si dicha reparación no se produce y formulando la correspondiente denuncia. 

 2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando acelerones o rui-
dos excesivos, especialmente en horario nocturno. 

 3. Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco urbano, salvo peligro evidente o 
urgente necesidad. 

 4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condiciones de visibilidad adversas, 
será el de corto alcance o cruce; en ningún caso se podrá utilizar alumbrado de carretera en 
el casco urbano. Se procederá a la inmovilización de los vehículos que no posean el alumbrado 
correspondiente y que supongan un peligro para los demás usuarios de la vía. Las motocicletas 
que circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar durante todo el día el alumbrado de 
corto alcance o cruce. 

 5. El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones: 

 1. Facilitar a la Administración la identifi cación del conductor del vehículo en el momento 
de ser cometida una infracción. Los datos facilitados deben incluir el número del permiso o li-
cencia de conducción que permita la identifi cación en el Registro de Conductores e Infractores. 
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 Si el conductor no fi gura inscrito en el Registro de Conductores e Infractores, el titular de-
berá disponer de copia de la autorización administrativa que le habilite a conducir en España 
y facilitarla a la Administración cuando le sea requerida. Si el titular fuese una empresa de 
alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la autorización administrativa podrá sustituirse 
por la copia del contrato de arrendamiento. 

 2. Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren obtenido el permiso 
o la licencia de conducción correspondiente. 

 Artículo 12. Infracciones y Sanciones. 

 Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza. 

 Asimismo se considerarán estas infracciones como que lo son a la Ley de Tráfi co y al Re-
glamento (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo). 

 [La Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifi ca el Texto del Articulado de 
la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, da una nueva redacción al Título V. Régimen 
Sancionador, en lo relativo a Infracciones y Sanciones, del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial]. 

 Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza se sancionarán por el Alcalde 
siguiendo el procedimiento del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfi co, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, y del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, o Normativa 
que lo sustituya. 

 En virtud RDL 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley 
sobre Tráfi co de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 
320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancio-
nador en materia de tráfi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, la denuncia de 
las infracciones que se observen podrá hacerse por los Agentes de la Autoridad o por cualquier 
persona que vea la infracción. 

 Artículo 13. Prescripción. 

 El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las infracciones leves, 
y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. 

 El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se 
hubieran cometido. 

 La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga cono-
cimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique 
con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe por la notifi ca-
ción efectuada de acuerdo con los artículos 76, 77 y 78 del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo. 

 El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes 
por causa no imputable al denunciado. 

 Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la inicia-
ción del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, 
a solicitud de cualquier interesado o de ofi cio por el órgano competente para dictar resolución. 
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 Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento 
de los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya 
adquirido fi rmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el 
tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión. 

 El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de cuatro 
años y, el de las demás sanciones, será de un año, computados desde el día siguiente a aquél 
en que adquiera fi rmeza en vía administrativa la sanción. 

 El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para 
exigir el pago de las sanciones consistentes en multa pecuniaria se regirán por lo dispuesto en 
la Ley General Tributaria. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Ordenanza, cuya redacción defi nitiva, ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada en fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo 
día de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2012 permaneciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 9-RDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS EN ESPACIOS
DE USO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE VALDERREDIBLE (CANTABRIA) 

   

 PREÁMBULO 

 El sector hostelero viene demandando tradicionalmente autorización municipal para instalar 
en la vía pública complementos de su actividad en forma de terrazas, cubiertas o no con ele-
mentos provisionales como sombrillas parasoles o de otro tipo. 

 Estas ocupaciones de vía pública son más frecuentes y prolongadas en época estival. 

 Frecuentemente se da el caso de proceder a la instalación de estas terrazas alegando que 
se trata de un espacio privado. 

 La utilización del espacio público debe realizarse de forma ordenada garantizando la co-
rrecta circulación peatonal y respeto a los derechos y bienes tanto de los usuarios como de las 
personas y actividades afectadas. 

 CAPÍTULO I 

 Finalidad y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. 

 1. La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del régimen jurídico a que debe 
so-meterse el aprovechamiento del dominio público municipal mediante la instalación de me-
sas, veladores, sillas e instalaciones análogas anejas a establecimientos hosteleros de carácter 
permanente. 

 2. La presente Ordenanza no será de aplicación a los actos de ocupación de la vía pública 
que siendo de carácter hostelero se realicen con ocasión de ferias, festejos, actividades depor-
tivas y análogas, los cuales se sujetarán a sus normas específi cas. 

 Artículo 2. 

 1. La instalación de mesas, veladores, sillas, sombrillas, maceteros o elementos análogos 
que delimitan la superfi cie ocupable por los mismos coincidirá con la línea de fachada del es-
tablecimiento a cuyo servicio se destinan, y no se permitirá barra de servicio distinta de la del 
propio establecimiento. 
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 2. No obstante, se podrá permitir que las instalaciones rebasen la línea de fachada siempre 
que el solicitante acredite documentalmente la conformidad de las Comunidades de Propieta-
rios de las fi ncas colindantes. 

 3. La administración municipal podrá autorizar ocupaciones que rebasen la línea de fachada 
en bulevares, soportales, medianas y aceras de ancho igual o superior a 4,5 metros, cuando la 
instalación no afecte a usos o actividades de los colindantes o viandantes. 

 Artículo 3. 

 Las ocupaciones a que se refi ere la presente Ordenanza no podrán autorizarse cuando el 
establecimiento y la terraza estén separados por calzada de rodaje de vehículos. Salvo autori-
zación municipal correspondiente y siempre cumpliendo todo lo establecido en esta ordenanza. 

 En bulevares o medianas susceptibles de ocupación se exceptúa el régimen establecido en 
el párrafo anterior. 

 Artículo 4. 

 Se considera temporada para instalación de mesas, veladores, sillas y elementos análogos 
la comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año. 

 CAPÍTULO II 

 Régimen Jurídico 

 Artículo 5. 

 1. El uso y aprovechamiento de terrenos defi nido en el artículo 1 se sujetará a autorización 
administrativa. 

 2. El órgano competente para la concesión de la licencia será la Junta de Gobierno Local. 

 Artículo 6. 

 Podrán solicitar licencia para este tipo de ocupaciones los titulares de licencias vigentes de 
los establecimientos a que se refi ere el artículo 1 de la presente ordenanza, siempre que la 
actividad se desarrolle de conformidad con las normas urbanísticas y sectoriales que regulen 
la misma. 

 Artículo 7. 

 La porción del dominio público municipal susceptible de ocupación con terrazas de velado-
res anejas a establecimientos hosteleros ubicados en inmueble o local será la que permite la 
presente Ordenanza. 

 Artículo 8. 

 Todas las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros. El ejercicio de la actividad se desarrollará a riesgo y ventura de los interesados. 

 La licencia no podrá ser arrendada, subarrendada, ni cedida, directa o indirectamente, en 
todo o en parte. 

 Artículo 9. 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro Municipal con 30 días de antelación como 
mínimo a la puesta en marcha de la actividad, adjuntando el calendario exacto en que se pre-
tende ejercer la misma. 
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 Artículo 10. 

 A la petición, formalizada mediante escrito dirigido al alcalde, se acompañarán los siguien-
tes documentos: 

 a) Fotocopia de la licencia de apertura. 

 b) Carta de pago del precio público correspondiente al aprovechamiento especial solicitado. 

 c) Plano a escala, por duplicado, en el que fi gure la porción de terreno a ocupar y situación 
con relación al establecimiento a que sirve, con indicación de los elementos de mobiliario, na-
turaleza, número, dimensiones y colocación de éstos, y demás indicaciones que se recogen en 
el punto 3 del Artículo 15. 

 Artículo 11. 

 Las tasas correspondientes será de 3 euros por metro cuadrado de superfi cie de terraza o 
velador solicitado, que se abonarán por períodos anuales. 

 El periodo anual se entiende entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año. 

 Artículo 12. 

 1. La Junta de Gobierno Local resolverá sobre las solicitudes formuladas tras la correspon-
diente instrucción. 

 2. Concedida la licencia, se procederá, una vez incluidos en los padrones o matrículas, al 
pago de las tasas. 

 Artículo 13. 

 1. El funcionamiento de las terrazas de veladores se ajustará al siguiente horario: 

 a) El horario de apertura de la terraza irá ligado al de apertura del local correspondiente. 

 b) El horario de cierre será: 

 — Días laborables y festivos a las cero horas y treinta minutos. 

 — viernes, sábados y vísperas de festivos a la una horas y treinta minutos. 

 c) Durante los meses de julio y agosto los establecimientos podrán ampliar su horario de 
cierre treinta minutos. 

 2. Se entenderá por horario de apertura el momento a partir del cual se permitirá el acceso 
de los usuarios al recinto o instalación. 

 3. El horario de cierre implicará el cese efectivo de todas sus actividades, por lo que los 
usuarios no podrán permanecer en las instalaciones exteriores del establecimiento a partir de 
dicho momento. 

 Artículo 14. 

 La ocupación del dominio público habrá de cumplir las siguientes condiciones: 

 1. Se prohíbe la instalación de billares, futbolines, máquinas recreativas, barbacoas o ins-
talaciones análogas, así como la utilización de aparatos audiovisuales y reproductores de so-
nido. 

 2. El espacio ocupado no deberá obstaculizar el paso a espacios de uso común como jardi-
nes, áreas peatonales, aparcamientos, etcétera. 

 3. La ocupación de terreno público/privado no podrá en ningún caso ser superior al 50% 
de la superfi cie útil de paso de la acera, con un mínimo de paso para peatones de 1,50 mts 

 4. En el supuesto de calles exclusivamente peatonales la ocupación se realizará desde la 
línea de mediana del vial a la línea de fachada del establecimiento dejando, como mínimo, 
2,50 metros para paso de peatones y, en todo caso, libres de accesos a portales de edifi cios 
y locales. 
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 5. Deberán quedar libres para su inmediata utilización si fuese preciso, los siguientes ele-
mentos de servicios públicos: 

 —Bocas de riego e hidrantes. 

 —Registros de alcantarillado. 

 —Salidas de emergencia. 

 —Paradas de transporte público. 

 —Arquetas de registro de servicios. 

 —En general, todo mobiliario urbano de uso y servicios. 

 6 La máxima de ocupación de espacio público para terrazas será de 50 m2. 

 CAPÍTULO III 

 Derechos y obligaciones 

   

 Artículo 15. 

 1. El titular autorizado tendrá derecho a ejercer las actividades en los términos de la res-
pectiva licencia de apertura y con sujeción a las prescripciones de esta Ordenanza y demás 
preceptos legales aplicables. 

 2. No obstante lo establecido en el artículo anterior, cuando surgieran circunstancias im-
previstas o sobrevenidas de urbanización, así como de implantación, supresión o modifi cación 
de servicios públicos, el Ayuntamiento mediante resolución motivada, podrá revocar la licencia 
concedida sin derecho a indemnización a favor del interesado. 

 3. Deberán fi gurar a disposición de los usuarios y de los servicios municipales, las listas 
de precios, el título habilitante para el ejercicio de la actividad, y la licencia en la que conste 
la superfi cie de ocupación autorizada, el número de veladores, sillas y otros elementos auto-
rizados. 

 En todo caso, los servicios técnicos municipales delimitarán con marcas viales o pintura la 
zona de ocupación. 

 Artículo 16. 

 1. Será obligación del titular de la terraza: 

 a) mantener ésta y cada uno de los elementos que la forman en las debidas condiciones de 
ornato, salubridad y seguridad. 

 b) evitar ruidos y molestias de forma rigurosa a vecinos del entorno, dando buen uso a la 
zona ocupada, al ser responsable único de la misma. 

 c) evitar invadir espacios no autorizados en las calzadas u otras zonas de aceras, pasos y 
accesos a edifi cios de viviendas o establecimientos. 

 2. No se permite almacenar o apilar productos, cajas de bebidas u otros materiales junto a 
terrazas de veladores. 

 Artículo 17. 

 1. Los titulares de las licencias tienen la obligación de retirar y agrupar, al término de cada 
jornada, los elementos de mobiliario instalado y realizar las tareas de limpieza necesarias del 
suelo ocupado por la instalación. 

 2. Al fi nalizar la vigencia de la autorización, el titular tiene la obligación de dejar libre el 
suelo ocupado con la instalación, retirando todos los elementos y efectuando una limpieza 
general. 

 3. La ejecución forzosa comportará la inhabilitación, por plazo de cinco años, para sucesivas 
autorizaciones. 
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 CAPÍTULO IV 

 Inspecciones y sanciones 

 Artículo 18. 

 A los Servicios Técnicos Municipales, Policía Local e inspectores de servicios se les atribuye 
la función específi ca de fi scalizar el cumplimiento de las normas establecidas en esta Orde-
nanza y demás disposiciones aplicables, correspondiéndoles funciones de investigación, averi-
guación e inspección en esta materia. 

 Artículo 19. 

 Las infracciones de las normas contenidas en esta Ordenanza se clasifi can en leves, graves 
y muy graves. 

 1. Son faltas leves: 

 a) La falta de ornato y limpieza en la terraza o en su entorno. 

 b) El incumplimiento del horario por exceso en menos de media hora. 

 c) El deterioro leve en los elementos del mobiliario y ornamentales urbanos anejos o co-
lindantes al establecimiento que se produzcan como consecuencia de la actividad objeto de la 
licencia. 

 2. Son faltas graves: 

 a) La reiteración por dos veces en la comisión de faltas leves. 

 b) La ocupación de mayor superfi cie de la autorizada en más de un 10 por 100. 

 c) La falta de exhibición o exhibición defectuosa de la lista, rótulo de precios o título habi-
litante de la ocupación. 

 d) La colocación de envases o cualquier clase de elementos fuera del recinto del estableci-
miento principal. 

 e) La consumición de bebidas fuera del recinto del establecimiento en el que fueran expe-
didas. 

 f) La emisión de ruidos por encima de los límites autorizados. 

 g) El incumplimiento del horario por cierre por exceso en más de media hora sin llegar a la 
hora. 

 h) La no exhibición de las autorizaciones municipales preceptivas a los inspectores o auto-
ridades municipales que lo soliciten. 

 3. Son faltas muy graves: 

 a) La reiteración en tres faltas graves. 

 b) La desobediencia a los legítimos requerimientos de los inspectores, técnicos y agentes 
de la autoridad. 

 c) No desmontar las instalaciones una vez terminado el período de licencia o cuando así 
fuera ordenado por la autoridad municipal. 

 d) Instalar cualquier tipo de ornamento no autorizado por los Servicios Municipales. 

 e) El incumplimiento del horario de cierre por exceso en una hora o superior período de 
tiempo. 

 f) El deterioro grave de los elementos de mobiliario urbano y ornamentales anejos o colin-
dantes al establecimiento que se produzcan como consecuencia de la actividad objeto de la 
licencia. 

 Artículo 20. Sanciones: 

 a) Las faltas leves se sancionarán con multa de hasta 1.200 €. 

 b) Las faltas graves se sancionarán con multa de 1.201 a 4.200 €. 
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 c) Las faltas muy graves se sancionarán con multa de 4.201 a 12.000 €, pudiendo ser re-
vocada la licencia e inhabilitar al adjudicatario para sucesivas autorizaciones. 

 Artículo 21. 

 En la aplicación de las sanciones que se establecen en el artículo anterior se atenderá al 
grado de culpabilidad, entidad de la falta cometida, peligrosidad que implique la infracción, 
reincidencia o reiteración y demás circunstancias atenuantes y agravantes que concurran. 

 Artículo 22. 

 En el caso de destrucción o deterioro del dominio público ocasionado como consecuencia 
de la ocupación, y con independencia de las sanciones que se establezcan, los titulares de las 
licencias quedan obligados a la reparación de los desperfectos. 

 Artículo 23. Procedimiento sancionador. 

 En la tramitación del procedimiento sancionador se aplicarán las reglas establecidas en el 
título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Ordenanza, cuya redacción defi nitiva, ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada en fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo 
día y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2012 permaneciendo en vigor hasta su mo-
difi cación o derogación expresa. 
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